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Finalmente nuestra Universidad cuenta con su nuevo Estatuto que viene a imprimirle un sello de modernidad y de coherencia con el desarrollo cívico nacional, en un contexto de globalización mundial que legítimamente nos pone a la cabeza de las universidades de habla hispánica en el ranking mundial.

Tras este nuevo estatuto quedan diferentes experiencias positivas de un intenso trabajo académico de conjunto con estudiantes y funcionarios, una gran estabilidad universitaria para el desarrollo de su gobierno futuro, un único y marcado liderazgo nacional en materia de organización y estructura de universidad pública, y una gran fortaleza institucional para tomar con renovados bríos la nueva institucionalidad que trae consigo este Estatuto 2006.
De acuerdo con el artículo segundo transitorio de esta normativa, allí se establece que “dentro de los 120 días siguientes a la publicación del presente cuerpo legal, la Universidad deberá elegir, de acuerdo a las normas permanentes de este Estatuto, a sus autoridades y constituir el Senado Universitario y el Consejo de Evaluación”.  Así, el Consejo Universitario ha procedido a la calendarización de las elecciones de autoridades unipersonales y colegiadas en los meses de mayo y junio, partiendo con la elección de Rector el día 4 de mayo.  En esta ocasión, la puesta en marcha de la nueva institucionalidad dará término por adelantado a los períodos de cuatro años de los Decanos de las catorce facultades, en aproximadamente medio año, y la convocatoria a nuevas elecciones los hará coincidir dentro del plazo de dos semanas, a finales de mayo y principios de junio próximo.  En tanto que a nivel de Directores de Departamento, las Facultades en el mismo periodo de las elecciones de Decanos, podrá proceder a la elección conjunta de los Directores que durarán en sus cargos dos años.
Sin embargo, lo más novedoso de este proceso corresponderá a la elección del Senado Universitario, quiénes deberán asumir sus funciones como nuevo órgano colegiado de la Universidad.  Su composición triestamental viene a definirlo como un cuerpo colegiado representativo de la complejidad universitaria, que tendrá a su cargo las políticas y estrategias de desarrollo institucional.  Es por ello que, en la elección de sus miembros, la comunidad universitaria deberá poner un celo especial en integrar a sus mejores representantes, para que éstos asuman una tarea nueva y que marcará el éxito del nuevo esquema institucional.

Pronto a iniciar esta secuencia de elecciones, llamo a toda nuestra comunidad universitaria y de Facultad, a darnos los tiempos necesarios para reflexionar y dar nuestra representación a aquellos que, con vocación de servicio universitario, han dado muestras de indudable dedicación y que con su esfuerzo han contribuido a mejorar y engrandecer nuestra Universidad de Chile, en coherencia con la excelencia a que estamos llamados para cumplir nuestra misión institucional. 
